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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aprueban el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales 2024” de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 043-2024-PCM

Lima, 29 de febrero de 2024

VISTOS: 

El Ofi cio N° 081-2024-CONCYTEC-P de la 
Presidencia del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica (CONCYTEC); el Acta N° 01-
2024-PCM/CST de la Comisión Sectorial de Transferencia 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; y, el Informe 
N° D000069-2024-PCM-OGPP de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país; 
y, se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada, 
conforme a criterios que permitan una adecuada 
asignación de competencias y transferencia de recursos 
desde el gobierno nacional hacia los gobiernos regionales 
y locales;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, señala que la descentralización tiene 

como fi nalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible 
del país, mediante la separación de competencias y 
funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres 
niveles de gobierno, en benefi cio de la población;

Que, la Sétima Disposición Complementaria de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y el artículo 
83 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, disponen que el Poder Ejecutivo constituirá 
Comisiones Sectoriales de Transferencia, las cuales 
propondrán, hasta el último día útil del mes de febrero de 
cada año, planes anuales de transferencia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 302-2020-
PCM se conforma la Comisión Sectorial de Transferencia 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, encargada de 
conducir la transferencia de competencias y funciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales; la cual está integrada 
por el/la Viceministro/a de Gobernanza Territorial, quien 
la preside; y, por el/la Jefe/a de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC);

Que, el artículo 2 de la Resolución de Secretaría 
de Descentralización N° 003-2024-PCM/SD, que 
aprueba la Directiva N° 001-2024-PCM-SD denominada 
“Directiva para la Formulación de los Planes Anuales 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales”, establece que los 
Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales son 
elaborados por cada uno de los sectores y remitidos a 
la Secretaría de Descentralización hasta el último día 
hábil del mes de febrero de cada año, y son aprobados 
mediante Resolución Ministerial publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano;

Que, bajo dicho marco normativo, a través del Ofi cio N° 
081-2024-CONCYTEC-P, la Presidencia del CONCYTEC 
propone y sustenta la necesidad de aprobar el “Plan Anual 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales 2024”de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Acta N° 01-2024-PCM/CST de 
fecha 23 de febrero de 2024, la Comisión Sectorial de 
Transferencia de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
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encargada de conducir la transferencia de competencias 
y funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros 
a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, acordó 
aprobar el “Plan Anual de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales 2024” 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, a través del Informe N° D000069-2024-PCM-
OGPP, la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
señala que el citado Plan cumple con la estructura 
dispuesta en la “Directiva para la Formulación de los 
Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales”; por lo 
que, recomienda continuar con el trámite de aprobación;

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar el “Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales 2024” de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Gobernanza Territorial, de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización; la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar el “Plan Anual de Transferencia de 

Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales 2024” de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Remisión
Remitir una copia de la presente Resolución Ministerial 

y del “Plan Anual de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales 2024” 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, a la Secretaría 
de Descentralización y a los miembros de la Comisión 
Sectorial de Transferencia de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y del “Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales 2024” de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en la sede digital de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2266216-1

CULTURA

Aprueban el “Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales del año 2024 del 
Ministerio de Cultura”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000082-2024-MC

San Borja, 29 de febrero del 2024

VISTOS: el Proveído N° 002029-2024-VMPCIC/
MC del Despacho Viceministerial de Patrimonio 

Cultural e Industrias Culturales; el Memorando N° 
000391-2024-OGPP-SG/MC de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
000297-2024-OGAJ-SG/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modifi catoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, de acuerdo con el artículo 188 de la Constitución 
Política del Perú, la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. 
El proceso de descentralización se realiza por etapas, 
en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que 
permitan una adecuada asignación de competencias y 
transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los 
gobiernos regionales y locales;

Que, por su parte, el artículo 3 de la Ley N° 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización, dispone que 
la descentralización tiene como fi nalidad el desarrollo 
integral, armónico y sostenible del país, mediante la 
separación de competencias y funciones, y el equilibrado 
ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno, en 
benefi cio de la población;

Que, el artículo 83 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, establece que para asegurar que el 
proceso de transferencias se realice en forma progresiva 
y ordenada conforme lo dispone la Ley N° 27783, el 
Poder Ejecutivo constituirá Comisiones Sectoriales 
de Transferencia, presididas por un Viceministro del 
sector correspondiente, las que propondrán los planes 
anuales de transferencia, presentándolos al Consejo 
Nacional de Descentralización, actualmente, Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, el artículo 2 de la Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 003-2024-PCM/SD que aprueba 
la Directiva N° 001-2024-PCM-SD, Directiva para la 
Formulación de los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales, establece que los Planes Anuales de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales son elaborados por cada uno de los sectores 
y remitidos a la Secretaría de Descentralización hasta el 
último día hábil del mes de febrero de cada año, y son 
aprobados mediante Resolución Ministerial publicada en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”;

Que, el ítem 6.1.1. del numeral 7.1, de la Directiva Nº 
001-2024-PCM-SD, precisa que para la culminación del 
proceso de transferencia administrativa de funciones a 
gobiernos regionales y locales, debe considerarse solo 
las funciones asignadas a los gobiernos regionales y 
locales establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y en la Ley Orgánica de Municipalidades, 
respectivamente, y que hayan sido ejercidas antes por 
el gobierno nacional, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 144-2023-PCM;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 144-
2023-PCM, señala que la efectivización de la Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura se realizará 
en paralelo a la implementación del Plan Anual de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales del año 2024 del 
Ministerio de Cultura;

Que, con la Resolución Ministerial N° 085-2011-MC 
y modifi catorias, se constituye la Comisión Sectorial de 
Transferencia del Ministerio de Cultura, encargada de 
efectuar el proceso de trasferencia de competencias 
y recursos a los gobiernos regionales y locales 
correspondientes al Sector Cultura; 

Que, mediante el Proveído N° 002029-2024-VMPCIC/
MC, el Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural 
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e Industrias Culturales remite a la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto la propuesta del “Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2024 del 
Ministerio de Cultura”, para su revisión;

Que, a través del Acta N° 002-2024-CST/MC, la 
citada Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio 
de Cultura da conformidad a la propuesta “Plan Anual 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales del año 2024 del 
Ministerio de Cultura”;

Que, con el Memorando N° 000391-2024-OGPP-SG/
MC, la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 000033-2024-OPL-OGPP-SG/MC 
de la Ofi cina de Planeamiento, mediante el cual emite 
opinión técnica favorable sobre la propuesta de “Plan 
Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2024 del 
Ministerio de Cultura”;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto 
resolutivo que apruebe el “Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del año 2024 del Ministerio de Cultura”;

Con los vistos del Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto y, de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 
modifi catoria; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC; y, la Resolución de Secretaría 
de Descentralización N° 003-2024-PCM/SD, que aprueba 
la Directiva N° 001-2024-PCM-SD, Directiva para la 
Formulación de los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales del año 2024 del Ministerio de Cultura”, que, en 
calidad de anexo, forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución 
y su anexo a la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el diario ofi cial 
“El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2266178-1

DEFENSA

Designan Coordinadora Parlamentaria del 
Ministerio de Defensa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00179-2024-DE

Lima, 28 de febrero del 2024

VISTOS:

El Ofi cio Nº 00236-2024-MINDEF/JG, de la Jefatura 
de Gabinete; el Ofi cio Nº 00867-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH, de la Dirección General de Recursos 
Humanos; el Informe Nº 00082-2024-MINDEF/VRD-

DGRRHH-DIPEC, de la Dirección de Personal Civil; y, el 
Informe Legal Nº 00258-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confi anza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0374-2021-DE; y, actualizado con Resoluciones 
Directorales Nº 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, 
y Nº 00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo 
de Coordinador(a) Parlamentario(a) del Ministerio de 
Defensa, se encuentra considerado como cargo de 
confi anza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar a la profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2016-DE; así como en la 
Directiva Nº 011-2019-MINDEF/VRD/DGRRHH “Directiva 
General que regula la designación y remoción de 
empleados/as en cargos de confi anza y directivos/as 
superiores de libre designación y remoción del Ministerio 
de Defensa”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 
0702-2019-DE/SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Laura Inés Pomalaya 
Tacuri en el cargo de Coordinadora Parlamentaria del 
Ministerio de Defensa.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el 
mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2265871-1

Designan Director General del Centro de 
Altos Estudios Nacionales – Escuela de Post 
Grado

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00180-2024-DE

Lima, 28 de febrero del 2024

VISTOS:

El Ofi cio Nº 00874-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH de 
la Dirección General de Recursos Humanos; el Informe 
Nº 00083-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC de 
la Dirección de Personal Civil; y, el Informe Legal Nº 
00266-MINDEF/SG-OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica.



6 NORMAS LEGALES Jueves 29 de febrero de 2024
 
El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confi anza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0374-2021-DE, y actualizado con Resoluciones 
Directorales Nº 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH 
y Nº 00053-2023-MINDEF/VRDDGRRHH, el cargo 
de Director/a General del Centro de Altos Estudios 
Nacionales – Escuela de Post Grado, Director/a de 
Programa Sectorial II, se encuentra considerado como 
cargo de confi anza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa, de la Secretaría General, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2016-DE; y, el Estatuto del Centro de Altos 
Estudios Nacionales – Escuela de Posgrado (CAEN-
EPG), aprobado por Resolución Ministerial Nº 0011-2022-
DE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Morgan Niccolo 
QUERO GAIME en el cargo de Director General del 
Centro de Altos Estudios Nacionales – Escuela de Post 
Grado, Director de Programa Sectorial II.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2265872-1

Aprueban el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales 2024 del 
Sector Defensa”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00181-2024-DE 

Lima, 28 de febrero del 2024

VISTOS:

El Acta N° 1-2024/CSTSD, de la Comisión Sectorial 
de Transferencia del Ministerio de Defensa; el Ofi cio N° 
00597-2024-MINDEF/VRD del Despacho Viceministerial 
de Recursos para la Defensa; los Ofi cios N° 00536 y 
N° 00586-2024-MINDEF/VRD-DGPP, de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
00051-2024-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, de la Dirección 
de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Legal N° 
00265-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú, establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo integral del país, el 
cual se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada 
conforme a criterios que permitan una adecuada asignación 
de competencias y transferencia de recursos del Gobierno 
Nacional hacia los Gobiernos Regionales y Locales;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, señala que la descentralización tiene 
como fi nalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible 
del país, mediante la separación de competencias y 
funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres 
niveles de gobierno, en benefi cio de la población;

Que, el artículo 83 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, así como la Sétima Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, disponen que, para asegurar que el 
proceso de transferencias se realice en forma progresiva 
y ordenada, el Poder Ejecutivo constituirá Comisiones 
Sectoriales de Transferencia, presididas por un 
Viceministro del Sector correspondiente;

Que, el literal j) del numeral 6.1) del ítem 6, de 
la Directiva N° 001-2024-PCM-SD “Directiva para la 
Formulación de los Planes Anuales de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales”, aprobada por Resolución de Secretaría 
de Descentralización N° 003-2024-PCM/SD, de la 
Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros - PCM, establece que el Plan Anual 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales que elabora cada uno 
de los Sectores y que son remitidos a la Secretaría de 
Descentralización hasta el último día hábil del mes de 
febrero de cada año, se aprueba mediante Resolución 
Ministerial publicada en el Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2016-DE, se 
adscribe el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI al 
Ministerio de Defensa; y, con Decreto Supremo Nº 018-
2017-PCM, se adscribe el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - 
CENEPRED al Ministerio de Defensa;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 796-
2016-DE/SG, modifi cada con Resolución Ministerial N° 
401-2021-DE, se constituye la Comisión Sectorial de 
Transferencia del Ministerio de Defensa encargada de 
continuar con el proceso de transferencia a los Gobiernos 
Regionales y a los Gobiernos Locales;

Que, conforme al Acta N° 1-2024/CSTSD, la 
Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio de 
Defensa, acuerda aprobar la propuesta del Plan Anual 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales 2024 del Sector Defensa; 

Que, por medio del Ofi cio N° 00536-2024-MINDEF/
VRD-DGPP, complementado con el Ofi cio N° 
00586-2024-MINDEF/VRD-DGPP, la Dirección General 
de Planeamiento y Presupuesto, en atención al Informe 
N° 00051-2024-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP de la 
Dirección de Planeamiento y Presupuesto, remite y 
sustenta la propuesta del Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales 2024 del Sector Defensa, presentada por la 
Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio de 
Defensa, señalando que ha sido elaborada de acuerdo a 
las normas que regulan la materia;

Que, por medio del Informe Legal Nº 
00265-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica considera que corresponde al 
Titular del Sector emitir la resolución ministerial que 
aprueba la propuesta del Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del Sector Defensa Año 2023, aprobada por la 
Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio de 
Defensa, en observancia del marco normativo vigente;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Recursos para la Defensa, de la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 1134, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2016-DE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales 2024 del Sector Defensa”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial y su Anexo a la Secretaría de Descentralización 
de la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, al 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, y al Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres – CENEPRED, así como a la 
Dirección General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Defensa. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional 
del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo 
día de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2266002-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Aprueban el Plan Anual de Transferencia de 
Competencias Sectoriales a los Gobiernos 
Regionales y Locales del año 2024 del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000039-2024-MIDIS

San Isidro, 28 de febrero del 2024

VISTOS:

El Informe N° D000052-2024-MIDIS-OPI emitido por 
la Ofi cina de Planeamiento e Inversiones; el Informe N° 
D000085-2024-MIDIS-OGPPM emitido por la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
el Acta N° 001-2024-MIDIS-CST de la sesión realizada con 
fecha 26 de febrero de 2024, suscrita por los miembros 
de la Comisión Sectorial de Transferencia del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; el Memorando N° 
D000118-2024-MIDIS-VMPES emitido por el Despacho 
Viceministerial de Políticas y Evaluación Social; y el 
Informe N° D000095-2024-MIDIS-OGAJ emitido por la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política de 
1993 establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado de carácter obligatorio, que 
tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral 
del país, siendo que el proceso de descentralización 
se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada 
conforme a criterios que permitan una adecuada 
asignación de competencias y transferencia de recursos 
del Gobierno Nacional hacia los Gobiernos Regionales 
y Locales;

Que, la Segunda Disposición Complementaria de la Ley 
N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, dispone 
el inicio de la transferencia a los Gobiernos Regionales y 
Locales, según corresponda, de los programas sociales 
de lucha contra la pobreza y los proyectos de inversión e 

infraestructura productiva de alcance regional, en función 
de las capacidades de gestión de cada Gobierno Regional 
o Local;

Que, el artículo 83 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, establece que, para asegurar que 
el proceso de transferencias se realice en forma progresiva 
y ordenada, conforme se dispone en la Ley N° 27783, el 
Poder Ejecutivo constituye Comisiones Sectoriales de 
Transferencia, presididas por un Viceministro del sector 
correspondiente; las cuales proponen, hasta el último día 
útil del mes de febrero de cada año, planes anuales de 
transferencia;

Que, los planes anuales de transferencia deben ser 
presentados ante la Secretaría de Descentralización 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, que es el 
órgano de línea con autoridad técnico normativa a nivel 
nacional, responsable de promover el desarrollo territorial 
y la descentralización del Estado, así como, de articular 
el despliegue coordinado de la política nacional, sectorial 
y multisectorial en el territorio, a través de los diferentes 
niveles de gobierno, procurando el desarrollo armónico y 
sostenible del Estado; conforme se establece en el artículo 
95 del Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

Que, por su parte, el artículo 2 de la Resolución de 
Secretaría de Descentralización N° 003-2024-PCM/
SD, que aprueba la Directiva Nº 001-2024-PCM-SD, 
Directiva para la Formulación de los Planes Anuales 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales, dispone que los 
referidos planes son aprobados mediante Resolución 
Ministerial publicada en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Resolución Ministerial N° D000033-
2024-MIDIS se constituye la Comisión Sectorial de 
Transferencia del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, la cual es presidida por el(la) Viceministro(a) de 
Políticas y Evaluación Social;

Que, de acuerdo con el Acta N° 001-2024-MIDIS-
CST de la sesión realizada con fecha 26 de febrero 
de 2024, la Comisión Sectorial de Transferencia del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social propone el 
Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2024, 
elaborado conforme a la Directiva Nº 001-2024-PCM-
SD, Directiva para la Formulación de los Planes Anuales 
de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales; acordando proseguir 
con el trámite para su aprobación mediante Resolución 
Ministerial;

Que, en tal virtud, corresponde emitir el acto resolutivo 
respectivo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas y Evaluación Social, de la Ofi cina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
27783, Ley de Bases de la Descentralización; la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
y la Resolución de Secretaría de Descentralización 
N° 003-2024-PCM/SD, que aprueba la Directiva Nº 
001-2024-PCM-SD, Directiva para la Formulación de 
los Planes Anuales de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales 
y Locales del año 2024 del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, documento que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución y 
su Anexo a la Secretaría de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.
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Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis) el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2266033-1

Aprueban la Directiva N° 004-2024-MIDIS, 
“Disposiciones para la implementación de 
la asistencia técnica, acompañamiento y 
capacitación a los gobiernos locales para 
el registro de beneficiarios en el Sistema 
Nominal Unificado”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000040-2024-MIDIS

San Isidro, 29 de febrero del 2024

VISTOS:  

El Informe N° D000136-2024-MIDIS-DPSC de la 
Dirección de Prestaciones Sociales Complementarias; el 
Informe N° D000148-2024-MIDIS-DGDAPS de la Dirección 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones 
Sociales; el Memorando N° D000122-2024-MIDIS-VMPS 
del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales; el 
Informe N° D000086-2024-MIDIS-OGPPM, de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
el Informe N° D000097-2024-MIDIS-OGAJ de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792 se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinando su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica; asimismo, se establece que el sector Desarrollo 
e Inclusión Social comprende a todas las entidades del 
Estado, de los tres niveles de gobierno, vinculados con 
el cumplimiento de las políticas nacionales en materia de 
promoción del desarrollo social, la inclusión y la equidad;

Que, mediante Ley N° 31126, Ley que modifi ca la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N° 
29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para ampliar 
el apoyo o atención alimentaria temporal ante desastres 
naturales o emergencia sanitaria y optimizar la labor de 
los comedores populares, se incorporan como funciones 
específi cas exclusivas de las municipalidades distritales, 
o en su defecto de las municipalidades provinciales, 
registrar, organizar, administrar y ejecutar iniciativas 
ciudadanas de apoyo o atención alimentaria temporal en 
caso de desastres naturales o emergencia sanitaria, con 
participación de la población;

Que, el numeral 43.2 del artículo 43 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto para el Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que el Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, desde el 29 de febrero de 2024, pone 
a disposición de los gobiernos locales un Sistema para 
el registro nominal unifi cado de los benefi ciarios de las 
intervenciones alimentarias, en el cual, los gobiernos 
locales realizan el registro nominal y actualización 
mensual de los benefi ciarios atendidos en el referido 
Sistema. Asimismo, para la validación del registro de 
los benefi ciarios en el Sistema, el MIDIS coordina con 
el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
(RENIEC) con el propósito de verifi car la identidad de 
los benefi ciarios registrados y actualiza de manera 
permanente la información del referido Sistema;

Que, el numeral 43.3 del artículo 43 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto para el Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que el Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social, hasta el 29 de febrero de 2024, 
emite mediante Resolución Ministerial, las orientaciones 
necesarias para el registro nominal, la actualización 
mensual de los benefi ciarios en el Sistema, y establece 
las disposiciones para la implementación de la asistencia 
técnica, acompañamiento y capacitación a los gobiernos 
locales para el adecuado registro de los benefi ciarios;

Que, conforme a las funciones establecidas en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 073-2021-MIDIS, 
mediante Informe N° D000136-2024-MIDIS-DPSC la 
Dirección de Prestaciones Sociales Complementarias 
de la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales propone el proyecto de Directiva 
“Disposiciones para la implementación de la asistencia 
técnica, acompañamiento y capacitación a los gobiernos 
locales para el registro de benefi ciarios en el Sistema 
Nominal Unifi cado”;

Que, en el marco de la normativa aplicable a la 
materia, resulta necesario emitir el acto administrativo 
que apruebe el proyecto de Directiva “Disposiciones 
para la implementación de la asistencia técnica, 
acompañamiento y capacitación a los gobiernos locales 
para el registro de benefi ciarios en el Sistema Nominal 
Unifi cado”, propuesto por la Dirección de Prestaciones 
Sociales Complementarias; 

Con el visado de la Dirección General de Diseño y 
Articulación de las Prestaciones Sociales, del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones Sociales, de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
y la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 004-2024-MIDIS, 
“Disposiciones para la implementación de la asistencia 
técnica, acompañamiento y capacitación a los gobiernos 
locales para el registro de benefi ciarios en el Sistema 
Nominal Unifi cado”, la misma que, como Anexo, forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo en la Sede Digital del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2266038-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de diversos Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 019-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
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Año Fiscal 2024, establece que para garantizar, en el Año 
Fiscal 2024, la ejecución de inversiones bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, a cargo de los gobiernos locales, se 
crea el “Fondo para la continuidad de inversiones de los 
gobiernos locales” a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para el fi nanciamiento de lo establecido en el 
numeral 15.2 del citado artículo, hasta por la suma de S/ 1 
373 100 000,00 (MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES CIEN MIL Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios; disponiéndose, 
además que dicho fondo se constituye en el pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, adicionalmente, el numeral 15.2 del artículo 
15 de la citada Ley, establece que el “Fondo para la 
continuidad de inversiones de los gobiernos locales” 
fi nancia, en el Año Fiscal 2024, la ejecución de inversiones 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, a cargo de los 
gobiernos locales, que fueron fi nanciadas en el Año 
Fiscal 2023 con la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, y cuyos créditos presupuestarios fueron 
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de 
2023, para ejecutar dichas intervenciones; asimismo, 
dispone que las modifi caciones presupuestarias en 
el nivel institucional en el marco del citado numeral se 
realizan a favor de los gobiernos locales, y se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, los que se publican hasta el 29 de 
febrero de 2024, así como dispone, que las solicitudes 
de fi nanciamiento solo pueden ser presentadas al 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta el 31 de enero 
de 2024; de igual forma, establece que el compromiso se 
determina en función al registro en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-
SP) vinculados a objetos de contratación de obra, bien 
o consultoría de obra asociadas a supervisión de obra, 
derivados del procedimiento de selección en el ámbito 
de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado 
registrados al 31 de diciembre de 2023, en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), 
conforme a las validaciones de la interfaz SIAF-SEACE 
y a la información que remita formalmente el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE);

Que, conforme a lo establecido en el numeral 15.3 
del artículo 15 de la Ley Nº 31953, lo dispuesto en el 
numeral 15.2 del citado artículo, es aplicable siempre 
que dicho fi nanciamiento no haya sido considerado en el 
presupuesto institucional del Año Fiscal 2024, por parte 
del respectivo pliego, para la misma inversión bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones. Asimismo, para la determinación 
del monto que se autorice a los gobiernos locales en el 
marco de los numerales antes mencionados, se considera 
el costo total de la inversión, el monto que se encuentra 
autorizado en el presupuesto institucional modifi cado del 
Año Fiscal 2024, y el devengado acumulado al 31 de 
diciembre de 2023 para dicha inversión;

Que, adicionalmente, el numeral 15.4 del artículo 15 
de la referida Ley, dispone que lo establecido en el artículo 
citado no es aplicable a las inversiones fi nanciadas con 
cargo al “Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales” creado por el artículo 4 de la Ley Nº 
30458;

Que, mediante el numeral 1 de la Resolución Directoral 
Nº 0004-2024-EF/50.01, se aprueban los “Lineamientos 
para la aplicación del Fondo para la continuidad de 
inversiones de los gobiernos locales”;

Que, diversos gobiernos locales solicitan una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos 
del “Fondo para la continuidad de inversiones de los 
gobiernos locales”, para fi nanciar la continuidad de la 
ejecución de seiscientos veintitrés (623) inversiones, que 
fueron fi nanciadas en el Año Fiscal 2023 con la fuente 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, y cuyos créditos 
presupuestarios fueron comprometidos y no devengados 
al 31 de diciembre de 2023, en el marco del artículo 15 de 
la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; adjuntando para dicho efecto, 
el “Reporte de Validación de Datos” de la Ficha 1 del 

“Formato 13 - Solicitud de recursos con cargo al Fondo 
de Inversiones” del Módulo de Recolección de Datos, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para 
la aplicación del Fondo para la continuidad de Inversiones 
de los gobiernos locales”, con los sustentos respectivos;

Que, mediante el Memorando Nº 0001-2024-EF/63.07, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
remite un reporte de las inversiones que han contado con 
Presupuesto Institucional Modifi cado (PIM) durante el año 
2023 conforme a la información registrada en el Banco de 
Inversiones;

Que, mediante el Ofi cio Nº D000029-2024-OSCE-
SGE, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE), que adjunta el Memorando Nº D000005-
2024-OSCE-OEI y anexos, de su Ofi cina de Estudios e 
Inteligencia de Negocios, remite entre otros, información 
respecto de los contratos registrados en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) al 31 
de diciembre de 2023 vigentes durante el año 2023;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
S/ 1 062 823 115,00 (MIL SESENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO QUINCE Y 
00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos locales, para 
los fi nes señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de 
la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; y, los Lineamientos para la 
aplicación del Fondo para la continuidad de Inversiones de 
los gobiernos locales, aprobado mediante la Resolución 
Directoral Nº 0004-2024-EF/50.01;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 1 062 823 115,00 (MIL SESENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CIENTO QUINCE Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
gobiernos locales, para fi nanciar la continuidad de la 
ejecución de seiscientos veintitrés (623) inversiones, que 
fueron fi nanciadas en el Año Fiscal 2023 con la fuente 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, y cuyos créditos 
presupuestarios fueron comprometidos y no devengados 
al 31 de diciembre de 2023, en el marco del artículo 
15 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos 
del “Fondo para la continuidad de Inversiones de los 
gobiernos locales”, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA   001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD    5001253 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de proyectos de inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias     1 062 823 115,00
    =============
   TOTAL EGRESOS  1 062 823 115,00
    =============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS    : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no fi nancieros    1 062 823 115,00
    =============
   TOTAL EGRESOS  1 062 823 115,00
    =============
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1.2 El detalle de los pliegos y los recursos asociados 
a la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos gobiernos 
locales para fi nanciar la continuidad de la ejecución de 
inversiones”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo y se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga de 
sus veces en los pliegos involucrados, elabora las 
correspondientes “Notas de Modifi cación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2266071-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 020-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 36.1 del artículo 36 de 
la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, dispone que se han asignado 
recursos en el presupuesto institucional del pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 75 000 000,00 (SETENTA Y CINCO MILLONES 

Y 00/100 SOLES), por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, destinados, exclusivamente, 
para el fi nanciamiento de los fi nes del Reconocimiento 
a la Ejecución de Inversiones (REI) correspondiente 
al tramo III del año 2023; estableciendo que la 
transferencia de los recursos autorizados se aprueba 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección 
General de Presupuesto Público, y se incorporan en 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, en la 
fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, para el 
fi nanciamiento de inversiones que se encuentren en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, y en el marco de lo establecido 
en el artículo 11 de la citada Ley; siendo la publicación de 
dicho decreto supremo hasta el 29 de febrero de 2024;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 0023-2023-
EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto Público 
aprueba la Directiva Nº 0004-2023-EF/50.01 “Directiva 
que establece el procedimiento para el cumplimiento del 
indicador y la asignación condicionada de recursos del 
incentivo presupuestario Reconocimiento a la Ejecución 
de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo”, 
aplicable a los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, cuyo plazo máximo de cumplimiento es hasta el 
31 de diciembre de 2023;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la Directiva 
Nº 0004-2023-EF/50.01 establece que la asignación 
condicionada de recursos del REI del Año Fiscal 2023 
– Tercer Tramo, por el cumplimiento del indicador 
establecido en el Anexo I, se aprueba mediante decreto 
supremo, refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, en la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios; asimismo, el numeral 7.2 del citado artículo, 
dispone que la asignación condicionada de recursos 
a favor de los gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales que cumplan con el indicador del REI del Año 
Fiscal 2023 – Tercer Tramo, se realiza hasta el 29 de 
febrero de 2024;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 0015-
2024-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los resultados fi nales de la verifi cación 
del cumplimiento del indicador del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer 
Tramo, contenidos en el Anexo I “Resultados fi nales 
de la verifi cación de cumplimiento del indicador del 
Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones del Año 
Fiscal 2023 – Tercer Tramo de los Gobiernos Regionales” 
y el Anexo II “Resultados fi nales de la verifi cación de 
cumplimiento del indicador del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer 
Tramo de los Gobiernos Locales”;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
S/ 75 000 000,00 (SETENTA Y CINCO MILLONES Y 
00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos regionales 
y gobiernos locales que han cumplido con el indicador del 
Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) del 
Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
en la Resolución Directoral Nº 0015-2024-EF/50.01, 
que aprueba resultados fi nales de la verifi cación de 
cumplimiento del indicador del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer 
Tramo; y, en la Directiva Nº 0004-2023-EF/50.01 “Directiva 
que establece el procedimiento para el cumplimiento del 
indicador y la asignación condicionada de recursos del 
incentivo presupuestario Reconocimiento a la Ejecución 
de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo”, 
aprobada mediante Resolución Directoral Nº 0023-2023-
EF/50.01;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
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hasta por la suma de S/ 75 000 000,00 (SETENTA Y 
CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, que 
cumplieron con el indicador del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – 
Tercer Tramo, en el marco de lo establecido en el literal 
b) del numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006393 : Transferencias Reconocimiento a la 

Ejecución de Inversiones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias    75 000 000,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 75 000 000,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO   : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no fi nancieros    26 775 000,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no fi nancieros    48 225 000,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 75 000 000,00
    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego, 
se detallan en el Anexo I “Montos a transferir a favor de 
los gobiernos regionales por el cumplimiento del indicador 
del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones 
del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo” y en el Anexo II 
“Montos a transferir a favor de los gobiernos locales por 
el cumplimiento del indicador del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer 
Tramo”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, los cuales se publican en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 

nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los gobiernos regionales involucrados instruye 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las 
correspondientes “Notas de Modifi cación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo. La Ofi cina de Presupuesto 
de los gobiernos locales elabora las correspondientes 
“Notas de Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo establecido en la presente 
norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2266071-2

EDUCACIÓN

Incorporan numeral 7.18 a la Norma 
Técnica denominada “Norma que regula 
el Concurso Público de Acceso a Cargos 
Directivos y de Especialistas en Educación 
en las Instancias de Gestión Educativa 
Descentralizada 2022-2023, en el marco de 
la Carrera Pública Magisterial de la Ley de 
Reforma Magisterial”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 025-2024-MINEDU

Lima, 29 de febrero de 2024

VISTOS, el Expediente N° DIED2022-INT-00290294, 
el Informe N° 00233-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente; el Informe 
N° 00306-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
00267-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que el Ministerio de Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación. 
Asimismo, prevé que, en coordinación con los gobiernos 
regionales, es responsable de diseñar, planifi car, 
monitorear y evaluar los procesos para el ingreso, 
permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la 
Carrera Pública Magisterial, asegurando su transparencia, 
objetividad y confi abilidad;

Que, de conformidad con el artículo 32 de la citada 
Ley, el Ministerio de Educación, en coordinación con 
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los Gobiernos Regionales, convoca a concursos para el 
acceso a cargos, cada dos años, los que se implementan 
en forma descentralizada, de acuerdo a normas, 
especifi caciones técnicas y criterios de buen desempeño 
exigibles para cada cargo. Además, el artículo 33 de la 
referida Ley, dispone que el profesor, con reserva de 
su plaza, puede acceder a otros cargos de las áreas 
de desempeño laboral por concurso y por el periodo de 
cuatro años;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 
166-2022-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Norma que regula el Concurso Público 
de Acceso a Cargos Directivos y de Especialistas en 
Educación en las Instancias de Gestión Educativa 
Descentralizada 2022-2023, en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial”, 
el cual tiene como objetivo establecer los requisitos, 
criterios y procedimientos técnicos para la organización, 
implementación y ejecución del Concurso Público de 
Acceso a los cargos de Director de Gestión Pedagógica 
de la Dirección Regional de Educación y Jefe del Área de 
Gestión Pedagógica de la Unidad de Gestión Educativa 
Local; Especialista en Educación de la Dirección Regional 
de Educación y de la Unidad de Gestión Educativa Local; 
y, Directivos de institución educativa;  

Que, en el marco de las disposiciones antes 
señaladas, mediante el Ofi cio N° 00539-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 000233-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIED elaborado por la Dirección de Evaluación 
Docente, dependiente de la referida Dirección General, 
a través del cual se sustenta la necesidad de incorporar 
el numeral 7.18 a la Norma Técnica denominada “Norma 
que regula el Concurso Público de Acceso a Cargos 
Directivos y de Especialistas en Educación en las 
Instancias de Gestión Educativa Descentralizada 2022-
2023, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la 
Ley de Reforma Magisterial”, aprobada por la Resolución 
Viceministerial N°166-2022-MINEDU, con la fi nalidad de 
permitir que los postulantes que no se adjudicaron una 
plaza en la Fase Excepcional a cargo de la Dirección 
Regional de Educación puedan participar en un acto 
público extraordinario ante dicha instancia, situación 
que permitirá contar con directivos designados para una 
adecuada gestión en las instituciones educativas a nivel 
nacional; 

Que, la propuesta normativa cuenta con la opinión 
favorable de la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos 
en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA) y la Dirección General de 
Gestión Descentralizada (DIGEGED); 

Que, mediante el Informe N° 00306-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto 
de la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planifi cación Estratégica, 
emite opinión favorable, señalando que, en materia 
de planifi cación, la propuesta se encuentra alineada a 
los objetivos estratégicos e institucionales del sector 
Educación; y, desde el punto de vista presupuestal, no 
irrogará gastos adicionales al Pliego 010. Ministerio 
de Educación, toda vez que las plazas a ofertar se 
encontrarían fi nanciadas con cargo a los créditos 
presupuestarios aprobados en la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024. Asimismo, precisa que se cuenta con los recursos 
presupuestales sufi cientes para el fi nanciamiento del 
personal bajo el régimen de Contratación Administrativa 
de Servicios (CAS) y para la contratación de servicios 
de soporte tecnológico; por lo que no generará gastos 
adicionales al Pliego 010: Ministerio de Educación, 
Unidad Ejecutora 026: Programa de Educación Básica 
para Todos;

Que, con el Informe N° 00267-2024-MINEDU/SG-
OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable respecto de la propuesta;

Que, de acuerdo con el literal a) del numeral 
1.1 del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 
004-2024-MINEDU, se delegó en la Viceministra de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, entre 
otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar 

los actos resolutivos que aprueban, modifi can o dejan 
sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio de 
Educación en el ámbito de su competencia, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2013-ED, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, en virtud de las 
facultades delegadas por la Resolución Ministerial N° 
004-2024-MINEDU;

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporar el numeral 7.18 a la Norma 
Técnica denominada “Norma que regula el Concurso 
Público de Acceso a Cargos Directivos y de Especialistas 
en Educación en las Instancias de Gestión Educativa 
Descentralizada 2022-2023, en el marco de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial”, 
aprobada por la Resolución Viceministerial N° 
166-2022-MINEDU, el cual queda redactado conforme al 
siguiente tenor:

“7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
(…)
7.18. En caso queden plazas vacantes de cargos 

de directivos de IE en el acto público de elección y 
adjudicación de plazas de la Fase Excepcional, la DRE 
realiza una adjudicación por acto público extraordinario 
considerando el cuadro de mérito establecido para dicha 
fase y el plazo establecido en el cronograma del concurso, 
de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

a) El postulante debe cumplir los requisitos 
establecidos en el numeral 5.2.1.3 de la presente 
norma técnica. En caso el postulante desee adjudicarse 
en una plaza de una IE EIB cuya lengua originaria sea 
aimara, quechua sureño, quechua norteño o quechua 
central, debe cumplir dos (02) requisitos: (i) dominio 
mínimo de forma oral en el nivel intermedio y escrito en 
el nivel básico en la lengua originaria de los educandos 
y conocer la cultura local; y, (ii) estar inscrito en el 
RNDBLO. La DIED informa a la DRE el cumplimiento 
de requisitos del postulante para la adjudicación de las 
plazas en IE EIB.

b) El postulante que desee adjudicarse en una 
plaza de una IE por convenio debe presentar la carta 
de propuesta del gestor para su verifi cación en el acto 
público extraordinario.

c) El postulante que haya sido adjudicado en una 
plaza en el acto público de la Fase Excepcional puede 
solicitar, mediante documento escrito, la anulación de su 
adjudicación ante el titular de la DRE o ante el responsable 
del acto público extraordinario. En este caso, el postulante 
debe presentar la aceptación de su solicitud hasta antes 
de iniciado el acto público extraordinario, a fi n de quedar 
habilitado para participar de dicho acto.

d) En el acto público extraordinario de elección y 
adjudicación de plazas el titular de la DRE o el responsable 
del acto público extraordinario debe informar a los 
postulantes las plazas que han quedado vacantes una 
vez aceptadas las solicitudes de anulación, a fi n de que 
puedan ser adjudicadas en el acto público extraordinario.”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación – SIJE, ubicado en el portal institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo 
día de su publicación en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Viceministra de Gestión Pedagógica

2266285-1
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PRODUCE

Aprueban el otorgamiento de subvenciones 
a favor de beneficiarios, destinadas a 
cofinanciar desembolsos de proyectos en 
el marco del Contrato de Préstamo N° 5287/
OC-PE

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 134-2024-PRODUCE/PROINNOVATE

Lima, 29 de febrero de 2024

VISTOS:

El Informe N° 024-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.
UAL de la Unidad de Asesoría Legal; el Informe N° 
032-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UPP de la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 
091-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UA de la Unidad de 
Administración; el Memorando N° 011-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.DCT de la Coordinación Técnica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30230, se crea el Fondo 
MIPYME, siendo uno de sus objetivos incrementar la 
productividad de las MIPYME, a través de instrumentos 
para la difusión tecnológica, innovación empresarial, 
mejora de la gestión, encadenamientos productivos y 
acceso a mercados, a través de instrumentos de servicios 
no fi nancieros con entidades públicas y privadas, el cual 
cambió su denominación a Fondo MIPYME Emprendedor 
conforme lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 
013-2020 y en el Decreto Supremo N° 225-20-EF;

Que, Mediante Decreto de Urgencia Nº 055-2021 del 
24 de junio de 2021, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF) la concertación de operaciones de 
endeudamiento con organismos internacionales, para 
fi nanciar parcialmente el Programa de Innovación, 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento a cargo 
del Ministerio de la Producción-PRODUCE. Asimismo, 
se autoriza a PRODUCE a constituir un fi deicomiso con 
la Corporación Financiera de Desarrollo S.A.-COFIDE, 
destinado a canalizar los recursos correspondientes al 
citado Programa;

Que, con fecha 23 de julio de 2021, se suscribe el 
Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE entre la República 
del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo-BID con 
la fi nalidad de contribuir a la fi nanciación y ejecución del 
Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y 
Emprendimiento;

Que, mediante Ley N° 31953 se aprueba la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, en 
cuyo artículo 73 se autoriza al Ministerio de la Producción, 
a través del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación-PROINNOVATE a efectuar transferencias 
fi nancieras a favor de las entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, así 
como otorgar subvenciones a favor de los benefi ciarios 
defi nidos en el marco de las normas que regulan los 
fondos que administra, con cargo a su presupuesto; 
disponiendo que las mismas se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego y se publica en el Diario 
Ofi cial El Peruano, regulando asimismo, que la facultad 
para aprobar las subvenciones podrá ser delegada en el 
funcionario a cargo del Programa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
009-2021-PRODUCE, de fecha 24 de marzo de 2021, se 
dispone la creación del Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación-PROINNOVATE, sobre la 
base del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (Innóvate Perú), el cual 
PROINNOVATE fusiona por absorción; en mérito a lo 
cual, las obligaciones y facultades de Innóvate Perú han 
sido absorbidas por PROINNOVATE;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE, de fecha 4 de enero de 2024, el 

Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación-PROINNOVATE, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los benefi ciarios defi nidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, mediante el Memorando N° 091-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UA, de fecha 29 de febrero de 2024, 
la Unidad de Administración solicita la autorización 
de los certifi cados de crédito presupuestario para el 
otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas privadas, adjuntando el Memorando 
N° 011-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.DCT, emitido 
por la Dirección de Coordinación Técnica, mediante 
el cual, se remitió la relación de los proyectos a ser 
fi nanciados con recursos Contrato de Préstamo N° 
5287/OC-PE “Programa de Innovación, Modernización 
Tecnológica y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME 
Emprendedor, indicando que se ha cumplido con las 
obligaciones, cronogramas y metas establecidas en los 
convenios/contratos suscritos para la ejecución de los 
proyectos;

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
mediante Informe N° 032-2024 PRODUCE/
PROINNOVATE.UPP, de fecha 29 de febrero de 2024, 
opina favorablemente en materia presupuestal y solicita 
se autorice el otorgamiento de las subvenciones a favor 
de personas naturales y jurídicas privadas, hasta por el 
monto total de S/ 2,310,635.55 (Dos millones trescientos 
diez mil seiscientos treinta y cinco y 55/100 soles), que 
comprende: S/ 2,299,617.98 (Dos millones doscientos 
noventa y nueve mil seiscientos diecisiete y 98/100 
soles) en la fuente de fi nanciamiento de 3. Recursos por 
Operaciones Ofi ciales de Crédito y S/ 11,017.57 (Once mil 
diecisiete y 57/100 soles) en la fuente de fi nanciamiento 
de 4. Donaciones y Transferencias;

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la fi nalidad de cofi nanciar 
los proyectos, según el siguiente detalle: i) Capital 
Semilla para Emprendimiento Dinámicos (EDI), ii) 
Capital Semilla para Emprendimiento Innovadores 
(EIN), iii) Programa de Apoyo a la Internacionalización 
Modalidad II-Potenciamiento de las exportaciones 
(PAIM2), iv) MIPYMES de Calidad (EEMC), v) 
Dinamización de Ecosistemas Regionales (DER), vi) 
Atracción de Emprendedores Extranjeros (AEE), vii) 
Programa de Innovación Modernización Tecnológica y 
Emprendimiento-MIPYMES Digitales (IMTEMD), viii) 
Programa de Innovación Modernización Tecnológica y 
Emprendimiento-MIPYMES de Calidad (IMTEMC), ix) 
Red de Emprendimiento Femenino (REF), x) Proyectos 
de Validación Empresarial (PIEC2) y xi) Proyectos de 
Validación Empresarial con Cambio Climático (PIEC2CC)

Que, mediante Informe N° 024-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UAL, de fecha 29 de febrero de 2024, 
la Unidad de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de la Resolución de Dirección Ejecutiva que aprueba el 
otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Coordinación Técnica, y previa 
verifi cación presupuestal por la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953 
que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, el Decreto Legislativo N° 1440-Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y en uso de las facultades conferidas mediante las 
Resoluciones Ministeriales N° 145-2021-PRODUCE, N° 
159-2021-PRODUCE y N° 002-2024-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de los benefi ciarios señalados en el Anexo Único que 
forma parte integrante de la presente Resolución, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2024 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad, hasta por el monto 
total S/ 2,310,635.55 (Dos millones trescientos diez mil 
seiscientos treinta y cinco y 55/100 soles), que comprende: 



15NORMAS LEGALESJueves 29 de febrero de 2024
 
El Peruano / 

S/ 2,299,617.98 (Dos millones doscientos noventa y nueve 
mil seiscientos diecisiete y 98/100 soles) en la fuente de 
fi nanciamiento de 3. Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito y S/ 11,017.57 (Once mil diecisiete y 57/100 
soles) en la fuente de fi nanciamiento de 4. Donaciones y 
Transferencias; destinados a cofi nanciar los desembolsos 
de los proyectos en el marco del Contrato de Préstamo 
N° 5287/OC-PE “Programa de Innovación, Modernización 
Tecnológica y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME 
Emprendedor.

Artículo 2- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE.

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación -- PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico
e Innovación - PROINNOVATE

2266159-1

SALUD

Aprueban la Directiva Administrativa 
Nº 354-MINSA/2024/DGOS “Directiva 
Administrativa que regula los aspectos 
metodológicos para la elaboración, 
suscripción, monitoreo y evaluación de los 
convenios de gestión 2024, en el marco del 
artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1153”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 147-2024/MINSA

Lima, 29 de febrero del 2024

Visto, el Expediente Nº DGOS0020240000136, que 
contiene el Informe Nº D000005-2024-DGOS-DIMON-
GSV-MINSA, emitido por la Dirección General de 
Operaciones en Salud, el Informe Nº D000058-2024-
OGPPM-OOM-MINSA, emitido por la Ofi cina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el Informe 
Nº D000209-2024-OGAJ-MINSA, de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1153, que regula 
la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado, tiene la fi nalidad que este alcance mayores 
niveles de efi cacia, efi ciencia, y preste efectivamente 
servicios de calidad en materia de salud al ciudadano, 
a través de una política integral de compensaciones y 
entregas económicas que promueva el desarrollo de su 
personal;

Que, el artículo 15 del mencionado Decreto Legislativo, 
dispone que la asignación por cumplimiento de las metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios, es la entrega económica que se 
otorga una vez al año, al personal de los establecimientos 
de salud, redes y microrredes del Ministerio de Salud, 

sus organismos públicos y Gobiernos Regionales, por el 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios;

Que, el numeral 44.6 del artículo 44 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que para la asignación por cumplimiento 
de las metas institucionales, indicadores de desempeño y 
compromisos de mejora de los servicios alcanzados en el 
Año Fiscal 2024 en el marco de lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto Legislativo Nº 1153, cuyo pago se realiza 
en el Año Fiscal 2025, el Ministerio de Salud aprueba, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Salud, a propuesta 
de esta último, los criterios técnicos correspondientes 
para la defi nición de las metas, indicadores de desempeño 
a nivel de resultado, producto, insumo o proceso de 
programas presupuestales asociadas a dichos pagos, así 
como los scripts para replicar y contrastar los indicadores 
de desempeño que se aprueben mediante dicho decreto 
supremo;

Que, en ese sentido, y como parte del fortalecimiento 
del Sector Salud, mediante Decreto Supremo Nº 036-
2023-SA, se defi nieron los indicadores de desempeño, 
compromisos de mejora de los servicios a cumplir en 
el año 2024, y los criterios técnicos para su aplicación 
e implementación, para percibir la entrega económica 
anual a la que hace referencia el artículo 15 del Decreto 
Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo que regula 
la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado; 

Que, el numeral 4.6 del artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 036-2023-SA, establece que el Ministerio de Salud, 
mediante Resolución Ministerial, establece los procesos 
y procedimientos para la suscripción de los convenios de 
gestión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los 
mismos;

Que, mediante el Informe Nº D000005-2024-DGOS-
DIMON-GSV-MINSA, la Dirección General de Operaciones 
en Salud propone la “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la elaboración, 
suscripción, monitoreo y evaluación de los convenios 
de gestión 2024, en el marco del artículo 15 del Decreto 
Legislativo Nº 1153”;

Que, de acuerdo con el artículo 109 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y 
modifi catorias, la Dirección General de Operaciones en 
Salud es el órgano de línea dependiente del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud, responsable de proponer normatividad para 
gestionar el monitoreo y evaluación de la Gestión 
Administrativa desarrollada en las IPRESS y UGIPRESS 
públicas a nivel nacional, mediante indicadores de 
desempeño u otros mecanismos de medición; así 
como efectúa acciones de monitoreo y evaluación de 
la infraestructura, equipamiento y mantenimiento en los 
establecimientos de salud a nivel nacional, proponiendo 
las acciones de mejora, a fi n de brindar servicios de 
calidad a los ciudadanos. Asimismo, según el literal c) del 
artículo 110 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, es función de la referida Dirección 
General, proponer Indicadores de Desempeño, Metas 
Institucionales y Compromisos de Mejora; así como 
gestionar su implementación en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1153, en coordinación con los órganos 
competentes del Ministerio de Salud;

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario 
aprobar la Directiva Administrativa antes mencionada;

Con el visado de la Dirección General de Operaciones 
en Salud, de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, de la Secretaría General, del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud 
y del Despacho Viceministerial de Salud Pública;

De conformidad con Io establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1153, que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del personal de 
Ia salud al servicio del Estado; el Decreto Legislativo Nº 
1161 y modifi catorias, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud; la Ley Nº 31953, Ley que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 



16 NORMAS LEGALES Jueves 29 de febrero de 2024
 
El Peruano /

Fiscal 2024 y el Decreto Supremo Nº 036-2023-SA, que 
defi ne los indicadores de desempeño, compromisos de 
mejora de los servicios a cumplir en el año 2024 y los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación, 
para percibir la entrega económica anual a la que hace 
referencia el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1153, 
Decreto Legislativo que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del personal de 
Ia salud al servicio del Estado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa Nº 
354-MINSA/2024/DGOS “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la elaboración, 
suscripción, monitoreo y evaluación de los convenios 
de gestión 2024, en el marco del artículo 15 del Decreto 
Legislativo Nº 1153”, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial y que se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266170-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

Aprueban la programación del proceso 
de evaluación y selección de Instructores 
de Capacitación Portuaria para los cursos 
de la especialización del trabajo portuario 
correspondiente al año 2024

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
N° 0114-2024-APN-GG

Callao, 19 de febrero de 2024

VISTOS:

El Informe Técnico N° 0004-2024-APN-DOMA-UCAP-
UCAP de fecha 23 de enero de 2024, el proveído de 
fecha 14 de febrero de 2024, ambos procedentes de la 
Dirección de Operaciones y Medio Ambiente y el Informe 
Legal N° 0042-2024-APN/UAJ de fecha 15 de febrero de 
2024 de la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad 
Portuaria Nacional;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19° 
de la Ley Nº 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional 
(LSPN), así como el Decreto Supremo N° 058-2011-PCM, 
la Autoridad Portuaria Nacional (APN) es un Organismo 
Técnico Especializado encargado del Sistema Portuario 
Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), dependiente del Ministro, 
con personería jurídica de derecho público interno, 
patrimonio propio, y con autonomía administrativa, 
funcional, técnica, económica y fi nanciera, y facultad 
normativa por delegación del Ministro de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, los numerales 12 y 15 del artículo 3° de la referida 
Ley disponen como lineamientos de la Política Portuaria 
Nacional, la promoción del empleo portuario, como 
consecuencia de la capacitación y profesionalización 

de los trabajadores portuarios y la especialización y 
capacitación permanente de los trabajadores, así como 
la protección de sus derechos laborales y condiciones de 
vida, respectivamente;

Que, en el literal n) del artículo 24° de la misma 
Ley se establece como una de las atribuciones de la 
Autoridad Portuaria Nacional el fomentar el empleo 
portuario, su calidad y el logro de una mayor estabilidad 
como consecuencia de la capacitación hacia la mayor 
especialización y polifuncionalidad de los trabajadores 
portuarios; mientras que el literal o) de la norma antes 
mencionada contempla como una de las atribuciones 
de esta entidad, el establecer las normas para mejorar 
la calidad total del Sistema Portuario Nacional y la 
seguridad industrial en los puertos, mediante el fomento 
de la inversión y capacitación general en técnicas de 
operaciones portuarias y de higiene y seguridad en el 
trabajo; y la vigilancia del cumplimiento de las normas 
nacionales e internacionales en esta materia;

Que, de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional (ROF), aprobado por el Decreto Supremo 
N° 034-2004- MTC, la conducción de la APN está a 
cargo del Gerente General como principal funcionario 
técnico y administrativo de la institución, y dentro de sus 
atribuciones y funciones se encuentra la de aprobar las 
resoluciones que le correspondan, resolviendo los actos 
administrativos dentro del ámbito de su competencia; así 
como aprobar las propuestas y documentación técnica 
sustentadora elaborada por las diferentes unidades 
orgánicas de la APN;

Que, la Gerencia General dispuso mediante el artículo 1 
de la Resolución de Gerencia General Nº 0638-2023-APN-
GG dejar sin efecto diversas Resoluciones de Gerencia 
General, entre ellas la RGG Nº 0354-2020-APN-GG de 
fecha 29 setiembre 2020, mediante la cual se autorizó el 
funcionamiento de la Unidad de Capacitación Portuaria – 
UCAP;

Que, mediante el artículo 2 del documento arriba 
mencionado, se resolvió que las funciones asignadas a la 
UCAP sean ejercidas por la Dirección de Operaciones y 
Medio Ambiente – DOMA conforme a lo establecido en el 
artículo 19 del ROF de la APN, básicamente a lo referido 
a los cursos de la especialización del trabajo portuario, 
establecidos en la Ley del Trabajo Portuario, Ley Nº 
27866;

Que, mediante Informe Técnico del visto, la Dirección 
de Operaciones y Medio Ambiente informa que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el RAD N° 025-2014-
APN/DIR se establece la evaluación de los postulantes 
para instructores de capacitación portuaria para los 
cursos de la especialización del trabajo portuario, 
proponiendo para tal fi n un proceso de evaluación para 
el presente año;

Que, mediante Informe Legal del visto, la Unidad de 
Asesoría Jurídica concluye que resulta jurídicamente 
viable la aprobación del proceso de evaluación y 
selección de Instructores de Capacitación Portuaria para 
los cursos de la especialización del trabajo portuario, 
correspondiente al año 2024, propuesto por la Dirección 
de Operaciones y Medio Ambiente y recomienda a la 
Gerencia General su aprobación;

Que, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS de fecha 15 de enero de 
2009, el referido proceso de evaluación y selección de 
Instructores de Capacitación Portuaria para los cursos de 
la especialización del trabajo portuario, correspondiente al 
año 2024, deberá publicarse para facilitar su conocimiento 
y la debida difusión a la ciudadanía;

De conformidad con la Ley N° 27943 – Ley del 
Sistema Portuario Nacional y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 003-2004-MTC y el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional, aprobado con Decreto Supremo N° 034-2004- 
MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la programación del proceso de 
evaluación y selección de Instructores de Capacitación 
Portuaria para los cursos de la especialización del 
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trabajo portuario correspondiente al año 2024, la misma 
que consta en el anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Relaciones 
Institucionales de la Autoridad Portuaria Nacional efectúe 
la publicación de la presente resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano y en la Sede Digital de la Autoridad Portuaria 
Nacional www.gob.pe/apn.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS RODOLFO MOLINA BARRUTIA
Gerente General (e)

ANEXO

Programa de Evaluaciones y Selección de 
postulantes a Instructores de Capacitación Portuaria 

para el dictado de cursos de la especialización del 
trabajo portuario 2024

Proceso de selección:

Cierre de inscripciones para postular: 1 abril 2024.
Resultados de la evaluación de expedientes: 10 abril 

2024.
Evaluación de postulantes que han aprobado los 

requisitos: del 15 al 19 de abril 2024.
Horario: mañanas de 09:30 a 12:30 horas, tardes: de 

15:00 a 17:00 horas.
Resultados de postulantes aprobados a ICP: 26 abril 

2024

2266245-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Modifican la fecha de entrada en vigencia 
de la Resolución de Superintendencia Nº 
000081-2023/SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000038-2024/SUNAT

MODIFICA LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA
DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA

Nº 000081-2023/SUNAT

Lima, 29 de febrero de 2024 

VISTO:

El Informe N.º 000003-2024-SUNAT/1V2000, emitido 
por la Gerencia de Organización y Procesos de la Ofi cina 
Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N.º 040-2023-
EF y la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, se aprobaron la Sección Primera y la 
Sección Segunda, respectivamente, del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, modifi cada mediante las Resoluciones de 
Superintendencia Nos. 000120-2023/SUNAT, 000124-
2023/SUNAT, 000137- 2023/SUNAT, 000177-2023/
SUNAT y 000007-2024/SUNAT dispone que entra en 
vigencia a partir del 1 de marzo de 2024;

Que, de acuerdo con lo indicado en el Informe N.º 
000003-2024-SUNAT/1V2000, para una adecuada 
implementación de la modifi cación a la estructura 
orgánica prevista en el nuevo ROF de la SUNAT, resulta 
necesario modifi car la fecha de entrada en vigencia 
prevista en la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, modifi cada mediante las Resoluciones de 
Superintendencia Nos. 000120-2023/SUNAT, 000124-
2023/SUNAT, 000137-2023/SUNAT, 000177-2023/SUNAT 
y 000007-2024/SUNAT, señalando que su vigencia es a 
partir del 1 de abril de 2024, según lo solicitado por la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y 
Finanzas, en base a lo sustentado en el Informe Técnico 
N.º 000016-2024-SUNAT/8A0200;

En uso de la facultad conferida por el inciso m) del 
artículo 10° del Documento de Organización y Funciones 
Provisional - DOFP de la SUNAT, aprobado mediante 
la Resolución de Superintendencia N.º 000042-2022/
SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación de la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución de Superintendencia N.º 
000081-2023/SUNAT

Modifi car la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución de Superintendencia N.º 000081-
2023/SUNAT, modifi cada mediante las Resoluciones 
de Superintendencia Nos. 000120-2023/SUNAT, 
000124-2023/SUNAT, 000137-2023/SUNAT, 000177-
2023/SUNAT y 000007-2024/SUNAT, en los siguientes 
términos:

“Primera.- Vigencia
 La presente resolución entra en vigencia a partir del 

1 de abril de 2024.”

Artículo 2.- Publicación
Publicar la presente resolución en el Diario Ofi cial 

El Peruano, en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y 
en la sede digital de la SUNAT (www.gob.pe/sunat).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

2266270-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE COMAS

Prorrogan fechas para pago de cuotas del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
del ejercicio 2024, así como plazo para 
acogerse a los incentivos establecidos en la 
Ordenanza N° 691/MDC

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 002-2024-AL/MDC

Comas, 26 de febrero de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL DISTRITAL DE 
COMAS

VISTO: El Informe N°010-2024-GAT/MDC de fecha 
12 de febrero de 2024 de la Gerencia de Administración 
Tributaria; el Informe N°197-2024-OGAJ/MDC de fecha 
23 de febrero de 2024 de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, y Proveído N°276-2024-GM/MDC de fecha 23 de 
febrero de 2024, emitido por la Gerencia Municipal, y;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
modifi cado por Ley N°30305, Ley de Reforma Constitucional 
en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prevé que 
las municipalidades provinciales y distritales son órganos 
de gobierno local y tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia dentro de 
su jurisdicción y con los límites que señala la Ley;

Que, de conformidad con la Norma IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario 
aprobado por Decreto Supremo N°133-2013-EF, y sus 
modifi catorias, establecen que los gobiernos locales 
mediante Ordenanza pueden crear, modifi car y suprimir 
sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o 
exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los 
límites que señala la Ley;

Que, según el artículo 42° de la Ley N°27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, señala que los decretos de 
alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación 
de las ordenanzas, sancionan los procedimientos 
necesarios para la correcta y efi ciente administración 
municipal y resuelven o regulan asuntos de orden 
general y de interés para el vecindario, que no sean de 
competencia del concejo municipal;

Que, asimismo del mismo cuerpo normativo se tiene 
en su artículo 39°, según párrafo, que el alcalde ejerce 
las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la 
presente ley mediante decreto de alcaldía;

Que, mediante Ordenanza Nº 691/MDC de fecha 
19 de enero de 2024, se aprobó se fi je el pago mínimo 
de impuesto predial, calendario tributario e incentivos 
por pronto pago en la jurisdicción del distrito de Comas 
para el ejercicio 2024, asimismo, se tiene que la 
segunda disposición complementaria fi nal de la citada 
ordenanza establece que se encontrará vigente hasta el 
29 de febrero de 2024, por lo que se delega al Alcalde, 
mediante la Tercera Disposición Complementaria y Final, 
la facultad de dictar las disposiciones reglamentarias 
y/o complementarias que resulten necesarias para la 
adecuada aplicación de la Ordenanza;

Que, en ese sentido, mediante Informe N° 010-2024-
GAT/MDC de fecha 12 de febrero de 2024, la Gerencia de 
Administración Tributaria, propone la ampliación del plazo 
del vencimiento para el pago al contado de la primera 
cuota del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio 
2024, así como de la primera y segunda cuota de pago 
mensual de los Arbitrios Municipales del ejercicio 2024, y 
la fecha límite para acogerse a los incentivos por pronto 
pago establecidos en los ítems 1 y 2 del artículo 3° de la 
Ordenanza Nº691/MDC hasta el 30 de marzo de 2024, a 
fi n de que los contribuyentes que se vieron impedidos de 
cumplir con los referidos plazos, puedan realizar el pago 
de sus deudas tributarias, sin aplicación de intereses y 
con los benefi cios de la precitada ordenanza;

Que, de conformidad con lo establecido en la tercera 
disposición fi nal de la Ordenanza N° 691/MDC, se faculta 
al señor alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldía, 
dicte las disposiciones complementarias para la adecuada 
aplicación de la presente ordenanza, así como establecer 
prórroga de la vigencia total o en parte de la misma;

Que, mediante Informe N°197-2024-OGAJ/MDC 
de fecha 23 de febrero de 2024, la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica luego de la revisión de los actuados 
estima pertinente la prórroga de las fechas de vencimiento 
para el pago de la primera cuota del impuesto predial, 
la primera y segunda cuota mensual de los arbitrios 
municipales, y el plazo para acogerse al incentivo por el 
PRONTO PAGO de los arbitrios municipales, establecidos 
en la Ordenanza Municipal N°691/MDC, hasta el 30 de 
marzo de 2024, toda vez que dicho dispositivo legal 
salvaguarda el interés económico de los contribuyentes 
e incentiva el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
no contraviniendo marco legal alguno; por lo que opina 
procedente aprobar dicha prórroga de las fechas de 
vencimiento hasta el 30 de marzo de 2024;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa y en uso de las facultades conferidas en 
el inciso 6) del artículo 20º y del artículo 42º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el 30 de 
marzo de 2024, la fecha de vencimiento para el pago 
al contado de la primera cuota del Impuesto Predial. 
Así como para el pago de la primera y segunda cuota 
mensual de los Arbitrios Municipales del ejercicio 2024, 
establecidos en la Ordenanza N° 691/MDC.

Artículo Segundo.- PRORROGAR hasta el 30 
de marzo de 2024, la fecha límite de cancelación para 
acogerse a los incentivos establecidos en los numerales 1 
y 2 del artículo 3° de la Ordenanza N° 691/MDC

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento 
y difusión del presente Decreto de Alcaldía a la 
Gerencia de Administración Tributaria y sus unidades 
orgánicas dependientes, conforme a sus atribuciones y 
competencias.

Artículo Cuarto.- DISPONER a la Ofi cina General 
de Secretaría de Concejo Municipal la publicación del 
presente Decreto de Alcaldía en el Diario Ofi cial El 
Peruano y a la Ofi cina de Tecnología de la Información su 
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Comas (www.municomas.gob.pe ).

Artículo Quinto.- El presente Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ULISES VILLEGAS ROJAS
Alcalde de Comas

2266100-1

Prorrogan vigencia de plazo para acogerse 
al beneficio tributario del TRIBUTATON 
establecido en la Ordenanza N° 692/MDC

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 003-2024-AL/MDC

Comas, 26 de febrero de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL DISTRITAL DE 
COMAS

VISTOS; el Informe N° 011-2024-GAT/MDC de fecha 
19 de febrero de 2024 de la Gerencia de Administración 
Tributaria, el Informe N° 199-2024-OGAJ/MDC de fecha 
26 de febrero de 2024 de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, el Proveído N° 287-2024-GM/MC de la Gerencia 
Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú, en concordancia con el articulo II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; teniendo, por consiguiente, 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el segundo párrafo del artículo 39° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades-Ley N° 27972, establece 
que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno 
mediante decretos de alcaldía;

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 42° 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza Nº 692/MDC, publicada 
en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 25 de enero de 
2024, se aprobó la Ordenanza que otorga benefi cios 
Tributarios “TRIBUTATON”, delegándose en el Alcalde, 
mediante la Tercera Disposición Complementaria y Final, 
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la facultad de dictar las disposiciones reglamentarias 
y/o complementarias que resulten necesarias para 
la adecuada aplicación de la Ordenanza, así como 
establecer la prórroga de la vigencia total o en parte de 
la misma;

Que, en ese contexto, mediante Informe N° 011-
2024-GAT/MDC la Gerencia de Administración Tributaria, 
propone la ampliación del plazo de vigencia de la fecha 
para acogerse a los incentivos de la Ordenanza Nº692/
MDC, hasta el 30 de marzo de 2024, a fi n de que los 
contribuyentes que se vieron impedidos de cumplir con los 
referidos plazos, puedan realizar el pago de sus deudas 
tributarias, sin aplicación de intereses y con los benefi cios 
de la precitada ordenanza;

Que, mediante Informe N° 199-2024-OGAJ/
MDC, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica opina 
que RESULTA PROCEDENTE aprobar la propuesta 
del Decreto de Alcaldía, que prorroga la fecha de 
vencimiento en la Ordenanza Nº692/MDC hasta el 30 
de marzo del 2024;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa y en uso de las facultades conferidas en 
el inciso 6) del artículo 20º y del artículo 42º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades-Ley Nº 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el 30 de 
marzo de 2024, la fecha de vigencia para acogerse al 
benefi cio tributario del TRIBUTATON establecidos en la 
Ordenanza N°692/MDC sin modifi caciones respecto a 
ninguno de los extremos de los benefi cios concedidos, 
sino únicamente en relación a la vigencia del plazo de 
vencimiento.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
y difusión del presente Decreto de Alcaldía a la 
Gerencia de Administración Tributaria y sus unidades 
orgánicas dependientes, conforme a sus atribuciones y 
competencias.

Artículo Tercero.- DISPONER a la Ofi cina General 
de Secretaría de Concejo Municipal la publicación del 
presente Decreto de Alcaldía en el Diario Ofi cial El 
Peruano y a la Ofi cina de Tecnología de la Información su 
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Comas (www.municomas.gob.pe).

Artículo Cuarto.- El presente Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ULISES VILLEGAS ROJAS
Alcalde de Comas

2266100-2

MUNICIPALIDAD

DE CHACLACAYO

Prorrogan plazo de vigencia de la 
Ordenanza N° 502-2023-MDCH que fija el 
calendario tributario, otorga incentivos por 
pronto pago y establece el pago mínimo del 
impuesto predial 2024

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 002-2024-MDCH

Chaclacayo, 28 de febrero de 2024

VISTOS: El Informe Conjunto N° 002-2024-SGREC-
SGFT-MDCH, de fecha 20 de febrero de 2024  de la 
Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Subgerente 
de Recaudación y Ejecutoria Coactiva; el Informe N° 
008-2024-GAT-MDCH, de fecha 26 de febrero de 2024 de 
la Gerencia de Administración Tributaria; el Informe Legal 

N° 034-2024-GAJ/MDCH, de fecha 27 de febrero de 2024 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N° 027-
2024-GM/MDCH, de fecha 28 de febrero de 2024 de la 
Gerencia Municipal; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en sus Artículos 
74° y 194° reconoce a los Gobiernos Locales, autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, en concordancia con el articulo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

Que, mediante Ordenanza N° 502-2023-MDCH, se 
fi jó el Calendario Tributario, Otorgó Incentivos por Pronto 
Pago y Estableció el Pago Mínimo del Impuesto Predial 
2024;

Que, en el artículo segundo de las Disposiciones 
Complementarias y Finales de la citada ordenanza, se 
facultó al señor Alcalde para que mediante Decreto de 
Alcaldía, prorrogue la vigencia y/o dicte las disposiciones 
reglamentarias y/o complementarias que sean necesarias 
para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza;

Que, mediante documentos de vistos, la Gerencia 
de Administración Tributaria propone la prórroga de la 
referida Ordenanza; y, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
emite opinión legal favorable al respecto, teniendo en 
cuenta que la misma, coadyuvará a que los administrados 
no incurran en morosidad y tengan la oportunidad de 
honrar sus obligaciones;

Estando a lo señalado y, conforme a las atribuciones 
conferidas por el Numeral 6) del Artículo 20° de la Ley N° 
27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA: 

Artículo Primero.- PRORROGAR, la vigencia de la 
Ordenanza N° 502-2023-MDCH, Ordenanza que fi ja el 
calendario tributario, otorga incentivos por pronto pago 
y establece el pago mínimo del impuesto predial 2024, 
hasta el 30 de marzo del ejercicio 2024.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria a través de sus Subgerencias y a 
la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento 
del presente Decreto de Alcaldía, y, a la Secretaria 
General la Publicación en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el Portal de la Municipalidad de Chaclacayo (www.
munichaclacayo.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

SERGIO ANTONIO BAIGORRIA SEAS
Alcalde

2265909-1

Prorrogan plazo de vigencia de la 
Ordenanza N° 503-2024-MDCH que 
establece “Incentivos y flexibilidades 
para la regularización y pago de las 
obligaciones tributarias y no tributarias en 
la Municipalidad Distrital de Chaclacayo”

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 003-2024-ALC/MDCH

Chaclacayo, 28 de febrero de 2024

VISTOS: El Informe Conjunto N° 001-2024-SGREC-
SGFT-GAT-MDCH, de fecha 19 de enero de 2024 de la 
Subgerencia de Fiscalización Tributaria y la Subgerencia 
de Recaudación y Ejecutoria Coactiva; el Informe N° 
007-2024-GAT-MDCH, de fecha 26 de febrero de 2024 de 
la Gerencia de Administración Tributaria; el Informe Legal 
N° 033-2024-GAJ-MDCH, de fecha 27 de febrero de 2024 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N° 028-
2024-GM/MDCH, de fecha 28 de febrero de 2024 de la 
Gerencia Municipal, y; 
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CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en sus artículos 
74° y 194° reconoce a los Gobiernos Locales, autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, en concordancia con el articulo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades;

Que, mediante la Ordenanza N° 503-2023-MDCH, 
se establecieron incentivos y fl exibilidades para la 
regularización y pago de las obligaciones tributarias y no 
tributarias en la municipalidad distrital de Chaclacayo;

Que, en el Artículo Primero de las Disposiciones 
Complementarias y Finales de la citada Ordenanza, 
facultó al señor Alcalde para que mediante Decreto de 
Alcaldía, prorrogue la vigencia y/o dicte las disposiciones 
reglamentarias y/o complementarias que sean necesarias 
para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza;

Que, mediante documentos de vistos, la Gerencia 
de Administración Tributaria propone la prórroga de la 
referida ordenanza;  y, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
emite opinión legal favorable al respecto, teniendo en 
cuenta que la misma, coadyuvará a que los administrados 
no incurran en morosidad y tengan la oportunidad de 
honrar sus obligaciones;

Estando a lo señalado y, conforme a las atribuciones 
conferidas por el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N° 
27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA: 

Artículo Primero.- PRORROGAR, la vigencia de 
la Ordenanza N° 503-2024-MDCH, Ordenanza que 
establece “Incentivos y fl exibilidades para la regularización 
y pago de las obligaciones tributarias y no tributarias en 
la Municipalidad Distrital de Chaclacayo” hasta el 30 de 
marzo del ejercicio 2024. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria a través de sus Subgerencias y a 
la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento 
del presente Decreto de Alcaldía; y, a la Secretaria 
General la Publicación en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el Portal de la Municipalidad de Chaclacayo (www.
munichaclacayo.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

SERGIO ANTONIO BAIGORRIA SEAS
Alcalde

2265909-2

MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA

Aperturan el “Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados para el 
Año Fiscal 2025” y aprueban el Reglamento 
del Proceso de Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el Año Fiscal 
2025 del distrito de Jesús María

ORDENANZA Nº 712-MDJM

Jesús María, 29 de febrero de 2024

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE JESÚS 
MARÍA

POR CUANTO: En Sesión Extraordinaria Nº 02 de 
Concejo Municipal de la fecha;

VISTOS: El Informe Nº 028-2024-MDJM/OGPPDI-
OPIMGP de la Ofi cina de Planeamiento, Inversiones y 
Modernización de la Gestión Pública, a través del cual 
solicita la modifi cación del Reglamento del Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados del 
Año Fiscal 2025 de la Municipalidad Distrital de Jesús 

María; el Memorándum Nº 107-2024-MDJM/OGPPDI 
de la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Institucional; el Informe Nº 024-2024-MDJM-
GM-SGPV del Subgerente de Participación Vecinal (e); 
el Informe Nº 67-2024-MDJM-OGAJRC de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica y Registro Civil; la carta 
Nº 025-2024-MDJM/SG de Secretaría General y la carta 
Nº 018-2024-MDJM-CEPP/CAJ del presidente de la 
Comisión de Economía, Planeamiento y Presupuesto por 
el cual adjunta el Dictamen Conjunto Nº 010-2024-MDJM-
CEPP/CAJ de la Comisión de Economía, Planeamiento y 
Presupuesto y de la Comisión de Asuntos Jurídicos;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú modifi cado por el artículo único de la Ley Nº 
30305, establece que las municipalidades son órganos 
de gobierno local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual 
es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley 
Nº 27972;

Que, los artículos 197º y 199º de la Constitución 
Política del Perú modifi cados mediante Ley Nº 27680, 
que aprueba la Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, sobre Descentralización, establecen que las 
Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local, formulan sus 
presupuestos con la participación vecinal en el desarrollo 
local, formulan y rinden cuentas de su ejecución 
anualmente bajo responsabilidad, conforme a ley;

Que, el artículo 1º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica 
de Municipalidades establece que los Gobiernos Locales 
son entidades básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en 
los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes 
colectividades. A su vez, el Artículo IV, señala que los 
Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven 
la adecuada prestación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción;

Que, los artículos 53º y 104º de la Ley Nº 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades, señalan respectivamente 
que, las municipalidades se rigen por sus Presupuestos 
Participativos Anuales como instrumento de administración 
y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan 
conforme a la Ley de materia, y en concordancia con 
los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. 
El Presupuesto Participativo forma parte del sistema 
de planifi cación; y que, corresponde al Consejo de 
Coordinación Local Distrital, en coordinar y concertar el 
Plan de Desarrollo Local Concertado y el Presupuesto 
Participativo Distrital;

Que, el numeral 20.1 del artículo 20º de la Ley Nº 
27783 – Ley de Bases de Descentralización, dispone 
que los Gobiernos Regionales y Locales se sustentan 
y rigen por presupuestos participativos anuales como 
instrumentos de administración y gestión, los mismos que 
formulan y ejecutan conforme a Ley, y en concordancia 
con los planes de desarrollo concertados;

Que, el artículo 1º de la Ley Nº 28056 – Ley Marco 
del Presupuesto Participativo, defi ne al proceso del 
presupuesto participativo como un mecanismos de 
asignación equitativa, racional, efi ciente, efi caz y 
transparente de los recursos públicos, que fortalece las 
relaciones Estado – Sociedad Civil; asimismo, en su 
artículo 2º señala que, la Ley tiene por objeto establecer 
disposiciones que aseguren la efectiva participación de la 
sociedad civil en el proceso de programación participativa 
del presupuesto, el cual se desarrolla en armonía con 
los planes de desarrollo concertados de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales; especifi cándose las 
acciones del proceso de presupuesto participativo 
mediante la Ley Nº 29298, que modifi có los artículos 4º, 
5º, 6º y 7º de la mencionada Ley citada precedentemente;

Que, de conformidad a la Segunda Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 29298, y el Decreto 
Supremo Nº 097-2009-EF, modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 132-2010-EF, se establecen criterios de 
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alcance y montos de ejecución que permiten delimitar 
los proyectos de inversión pública de impacto regional, 
provincial y distrital, a ser considerados por los Gobiernos 
Regionales y Locales en sus respectivos presupuestos 
participativos;

Que, de conformidad al Decreto Supremo Nº 142-
2009-EF, que reglamenta la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo – Ley Nº 28056, y el Decreto Supremo Nº 
131-2010-EF, que modifi ca el artículo 6º del mencionado 
Reglamento, se precisan los lineamientos que permiten 
regular la participación de la sociedad civil en el proceso 
de Presupuesto Participativo;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 007-
2010-EF-76.01, se aprueba el Instructivo Nº 001-2010-
EF/76.01, “Instructivo para el Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados”, que tiene como 
objetivo: establecer mecanismos y pautas para el 
desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo en 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos locales en 
el marco de la Ley del Presupuesto Participativo – Ley 
Nº 28056, su modifi catoria, Ley Nº 29298, el Decreto 
Supremo Nº 097-2009-EF, que precisa los criterios para 
delimitar proyectos de impacto regional, provincial y 
distrital, su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº 142-2009-EF; dicho proceso debe estar orientado a 
resultados con la fi nalidad que los proyectos de inversión 
estén claramente articulados a productos y resultados 
específi cos que la población necesite, particularmente en 
aquellas dimensiones que se consideran más prioritarias 
para el desarrollo regional o local, evitando, de este modo 
inefi ciencias en la asignación de los recursos públicos;

Que, contando con la conformidad de la Subgerencia de 
Participación Vecinal, la Ofi cina General de Planeamiento 
y Desarrollo Institucional y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica y Registro Civil; y con la conformidad 
de la Gerencia Municipal; en uso de las atribuciones 
otorgadas en los artículos 9º (numeral 8), 39º y 40º de 
la Ley N.º 27972-Ley Orgánica de Municipalidades; 
el Concejo Municipal con la dispensa de la lectura y 
aprobación del Acta, aprueba por UNANIMIDAD lo 
siguiente:

ORDENANZA QUE APERTURA EL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO 
EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2025 
Y APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO 

EN RESULTADOS DEL AÑO FISCAL 2025 DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA

Artículo Primero.- APERTURAR el “Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el 
Año Fiscal 2025” en el ámbito del distrito de Jesús María.

Artículo Segundo.- APROBAR el Reglamento 
del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el Año Fiscal 2025 del distrito de 
Jesús María que consta de cuatro (04) títulos, veintidós 
artículos (22), cinco (05) disposiciones fi nales y cinco (05) 
anexos; el mismo que forma parte integrante del presente 
dispositivo, y cuyo texto será publicado en el portal 
web de la Municipalidad Distrital de Jesús María (www.
munijesusmaria.gob.pe).

Artículo Tercero.- FACÚLTESE al señor alcalde que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias de la presente Ordenanza, así como 
para dictar disposiciones modifi catorias de los anexos 
del presente Reglamento del proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados del Año Fiscal 2025 
aprobado en el artículo segundo de la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, a la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional y a la Subgerencia 
de Participación Vecinal, el cumplimiento del desarrollo 
del proceso, conforme a los lineamientos establecidos en 
el Reglamento del Proceso del Presupuesto participativo 
Basado en Resultados del Año Fiscal 2025.

Artículo Quinto.- Dejar sin efecto todas las 
disposiciones internas que se opongan a la presente 
Ordenanza.

Artículo Sexto.- Encargar a la Secretaría General, 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 

Ofi cial “El Peruano”, y a la Ofi cina de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones su publicación, incluido 
sus Anexos, en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Jesús María: (www.munijesusmaria.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JESÚS ALBERTO GÁLVEZ OLIVARES
Alcalde

2266238-1

MUNICIPALIDAD

DE LOS OLIVOS

Ordenanza que establece la prórroga del 
plazo de vencimiento previsto para la 
presentación de la declaración jurada de 
Autoavaluo, la primera cuota del Impuesto 
Predial, la primera cuota de los Arbitrios 
Municipales y los descuentos por pago 
puntual correspondientes al Ejercicio 2024

ORDENANZA Nº 581/CDLO

Los Olivos, 29 de febrero de 2024

EL CONCEJO DISTRITAL LOS OLIVOS

VISTOS: El Informe Nº 059-2024-MDLO/GATR/SGR 
de la Subgerencia de Recaudación, Informe Nº 016-2024-
MDLO/GATR de la Gerencia de Administración Tributaria 
y Rentas, el Informe Nº 059-2024/OGAJ de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, Proveído Nº 633-2024-
MDLO/GM emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú modifi cada por la Ley 
Nº 30305, Ley de Reforma Constitucional, indica que las 
municipalidades provinciales y distritales son los Órganos 
de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de conformidad con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. La autonomía antes indicada 
y las funciones de gobierno de las municipalidades son 
ejercidas por los concejos municipales a través de la 
aprobación de ordenanzas y acuerdos, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 39º de la Ley N.º 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, lo cual guarda 
correspondencia con lo establecido en el numeral 4) del 
artículo 200º de la Constitución Política del Perú, que 
otorga el rango de ley a las ordenanzas municipales;

Que, el artículo 29º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario aprobado por Decreto Supremo Nº 
133-2013-EF, y sus modifi catorias establece que: “El 
plazo para el pago de la deuda Tributaria podrá ser 
prorrogado, con carácter general, por la administración 
Tributaria”;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-
EF, establece en su artículo 14º que: “Los contribuyentes 
están obligados a presentar declaración jurada: a) 
Anualmente, el Ultimo día hábil del mes de febrero, 
salvo que el Municipio establezca una prórroga (…), c) 
Cuando así lo determine la administración tributaria para 
la generalidad de contribuyentes y dentro del plazo que 
determine para tal fi n.”; asimismo, el artículo 15º, de dicha 
norma señala : “El impuesto podrá cancelarse de acuerdo 
a las siguientes alternativas: a) al contado hasta el último 
día hábil del mes de febrero de cada año, b) en forma 
fraccionada (…);
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Que, a través de la Ordenanza N º 568-CDLO y su 
modifi catoria Ordenanza Nº 571-2023/CDLO, ratifi cadas 
por Acuerdo de Concejo Nº 561-2023 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, ambas publicadas en el diario 
ofi cial “El Peruano” con fecha 29 de diciembre de 2023, se 
aprobó el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales 
de Recolección de Residuos Sólidos, Barrido de calles, 
Parques y Jardines y Serenazgo en el Distrito de los 
Olivos, para el ejercicio 2024;

Que, la Primera Disposición Complementaria y Final 
de la Ordenanza Nº 568-CDLO, señala que los Arbitrios 
Municipales son de periodicidad mensual, realizándose 
el cobro de forma trimestral, observándose que el 
vencimiento de la obligación tributaria concurrirá con la 
fecha de vencimiento del pago fraccionado del Impuesto 
Predial 2024, de acuerdo al siguiente cronograma: a) 
Primer trimestre: 28 de febrero de 2024; b) Segundo 
Trimestre: 31 de mayo de 2024; c) Tercer trimestre: 31 de 
agosto de 2024; y d) Cuarto trimestre: 30 de noviembre 
de 2024;

Que, la Segunda Disposición Complementaria y Final 
de la norma acotada, establece que los contribuyentes 
podrán realizar el pago de forma anual o trimestral 
para lo cual se establecen los siguientes benefi cios a 
manera de incentivo por el cumplimiento puntual del 
pago: a) 10% de descuento por pago puntual, sobre 
la determinación anual de arbitrios municipales 2024, 
a condición de que se cancele el monto anual de los 
arbitrios municipales y el impuesto predial, hasta el 28 
de febrero de 2024;

Que, el artículo único de la Disposición 
Complementaria Modifi catoria de la Ordenanza Nº 577/
CDLO, publicada en el diario ofi cial “El Peruano” con fecha 
27 de enero de 2024, modifi ca el literal a) de la Segunda 
Disposición Complementaria y Final de la Ordenanza Nº 
568-CDLO y su modifi catoria la Ordenanza Nº 571-2023-
CDLO, que aprueba el Régimen Tributario los Arbitrios 
Municipales de Recolección de Residuos Sólidos, 
Barrido de Calles, Parques y Jardines y Serenazgo para 
el ejercicio 2024 en el distrito de Los Olivos, conforme al 
siguiente detalle: a) Pago anual, otorgando un 15% de 
descuento sobre la determinación anual de los arbitrios 
municipales 2024, a condición de no mantener deudas 
pendientes de pago anteriores al 2024 y cancelar el total 
del impuesto predial y arbitrios municipales 2024, hasta 
el 29 de febrero de 2024, asimismo, otorga un 10% de 
descuento sobre la determinación anual de los arbitrios 
municipales 2024, a condición de cancelar el total del 
impuesto predial y arbitrios municipales 2024, hasta el 
29 de febrero de 2024;

Que, mediante Ordenanza Nº 570/CDLO, que aprueba 
la prórroga del monto anual del derecho de emisión 
mecanizada de actualización de valores, determinación 
del tributo y distribución domiciliaria de la declaración 
jurada y liquidación del impuesto predial y arbitrios 
municipales para el período 2024, en el distrito de Los 
Olivos;

Que, mediante informe Nº 059-2024-MDLO/GATR/
SGR la Subgerencia de Recaudación, concluye que 
en el marco de sus funciones ha verifi cado que resulta 
necesario la prórroga de los plazos de vencimiento para 
la presentación de la declaración Jurada de Autovaluo, 
la primera cuota del Impuesto predial, la primera cuota 
de los arbitrios municipales y los descuentos por pago 
puntual correspondientes al ejercicio 2024. Asimismo, 
con Informe Nº 016-2024-MDLO/GATR, la Gerencia 
de Administración Tributaria y Rentas ratifi ca todos los 
argumentos expuestos en el informe Nº 059-2024-MDLO/
GATR/SGR;

Que, mediante Informe Nº 059-2024/OGAJ de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, opina favorablemente por 
la aprobación del proyecto de ordenanza que prorroga 
el plazo de vencimiento previsto para la presentación 
de la declaración Jurada de Autovaluo, la primera 
cuota del impuesto predial, la primera cuota de los 
arbitrios municipales y los descuentos por pago puntual 
correspondientes al ejercicio 2024;

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de 
las atribuciones otorgadas en los Artículos 9º, numeral 
9); 39º y 40º de la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, con dispensa del trámite de Lectura y 
aprobación del acta, el Concejo Municipal aprueba por 
unanimidad lo siguiente:

ORDENANZA Nº 581/CDLO

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA 
PRORROGA DEL PLAZO DE VENCIMIENTO 
PREVISTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTOVALUO, LA 
PRIMERA CUOTA DEL IMPUESTO PREDIAL, LA 

PRIMERA CUOTA DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES 
Y LOS DESCUENTOS POR PAGO PUNTUAL 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2024

Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el 31 
de marzo de 2024, el plazo de vencimiento para la 
presentación de la declaración jurada de Autovaluo, de 
la primera cuota del impuesto predial y de la primera 
cuota de los arbitrios municipales del ejercicio 2024, 
establecidos en la primera disposición complementaria 
y fi nal de la Ordenanza Nº 568-CDLO y su modifi catoria 
Ordenanza Nº 571-2023/CDLO.

Artículo Segundo.- PRORROGAR hasta el 31 de 
marzo de 2024, el plazo de vencimiento establecido 
para los incentivos por pago puntual establecidos en el 
artículo único de la de la Disposición Complementaria 
Modifi catoria de la Ordenanza Nº 577/CDLO.

Artículo Tercero.- FACULTAR al señor alcalde para 
que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias para la adecuación y/o mejor aplicación 
de lo dispuesto en la presente ordenanza; así como para 
que eventualmente pueda prorrogar su vigencia.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR el cumplimiento de lo 
dispuesto a la GERENCIA MUNICIPAL, a la GERENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS y a la 
SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN y demás áreas 
funcionales en lo que sea de su competencia; a la 
OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA su publicación 
en el diario ofi cial “El Peruano”, a la OFICINA DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL su difusión y a la OFICINA 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN la publicación en el portal 
Institucional.

POR TANTO:

Mando se regístre, publique y cumpla.

LUIS FELIPE CASTILLO OLIVA
Alcalde

2265901-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DEL CALLAO

Prorrogan fecha de vencimiento para la 
presentación de la declaración jurada del 
Impuesto Predial e Impuesto al Patrimonio 
Vehicular correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, y para pago del Impuesto 
Predial, Arbitrios Municipales e Impuesto al 
Patrimonio Vehicular

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 006-2024-ALC/MPC

Callao, 23 de febrero de 2024

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DEL CALLAO
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VISTO:

El Informe N° 133-2024-MPC-GAT/SGRT de la 
Subgerencia de Rentas; el Informe N° 035-2024-MPC-
GAT de la Gerencia de Administración Tributaria; el 
Informe N° 083-2024-MPC/OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica y el Memorándum N° 377-2024-
MPC/GM de la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por la Ley Nº 
30305 Ley de Reforma Constitucional, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local 
que tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 42º de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica 
de Municipalidades, prescribe que los decretos de alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y efi ciente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
concejo municipal;

Que, el artículo 29 del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-
2013-EF, dispone que el plazo para el pago de la deuda 
tributaria podrá ser prorrogado, con carácter general, por 
la Administración Tributaria;

Que, el inciso a) del artículo 14 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado 
por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece 
que los contribuyentes están obligados a presentar 
declaración jurada, anualmente, hasta el último día 
hábil de febrero, salvo que el Municipio establezca una 
prórroga;

Que, de conformidad con los incisos a) y b) del 
artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
N° 156-2004-EF, el impuesto predial podrá cancelarse 
al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero 
de cada año y en forma fraccionada, hasta en cuatro 
cuotas trimestrales, siendo la primera cuota equivalente 
a un cuarto del impuesto total resultante y deberá 
pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. 
Las cuotas restantes serán pagadas hasta el último 
día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, 
debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación 
acumulada del índice de Precios al Por Mayor (IPM) 
que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), por el periodo comprendido desde 
el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el 
mes precedente al pago;

Que, en el inciso a) del artículo 34 del mismo 
cuerpo normativo dispone que los contribuyentes se 
encuentran obligados a presentar una declaración 
jurada anualmente, el último día hábil del mes de 
febrero, salvo que la Municipalidad establezca una 
prórroga. Adicionalmente, en el artículo 35 se regula las 
fechas para el pago del mismo tributo, siendo en forma 
anual hasta el último día hábil del mes de febrero, o 
en forma fraccionada, el último día hábil de los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre, debiendo en 
este caso ser reajustadas de acuerdo a la variación 
acumulada del índice de Precios al Por Mayor (IPM) 
que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), por el periodo comprendido desde 
el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el 
mes precedente al pago;

Que, mediante Ordenanza N° 34-2023-MPC, 
publicada en el diario ofi cial El Peruano el 23 de diciembre 
de 2023, se fi jó en su artículo quinto que el vencimiento 
para el pago de los Arbitrios Municipales de los meses 
de enero y febrero, ocurriría el 29 de febrero de 2024. 
Asimismo, el numeral 12.5 del numeral 12 de la misma 
ordenanza indica que los contribuyentes que optaran 
por la cancelación total de los arbitrios municipales del 
presente ejercicio, tendrán un descuento del 10% sobre el 

monto insoluto de los mismos, siempre que se efectuara 
hasta el 29 de febrero de 2024.

Que, según la octava disposición complementaria 
de la referida ordenanza, el señor alcalde se encuentra 
facultado para que mediante Decreto de Alcaldía 
dicte las medidas complementarias necesarias para 
la adecuada aplicación de dicha ordenanza, así como 
la prórroga de los plazos de fechas de vencimiento de 
pago.

Que, mediante Informe N° 035-2024-MPC-GAT, 
la Gerencia de Administración Tributaria, pone de 
conocimiento el Informe N° 133-2024-MPC-GAT-SGRT 
emitido por la Subgerencia de Rentas, a través del cual 
solicitan prorrogar el plazo para presentar la declaración 
tributara del Impuesto Predial e Impuesto Vehicular, así 
como el plazo para el pago de la primera cuota de los 
mismos tributos del año 2024 y de los meses de enero 
y febrero de los arbitrios Municipales del año 2024, así 
como el benefi cio de pronto pago; hasta el 27 de marzo 
de 2024;

Que, mediante Informe N° 083-2024-MPC/OGAJ, la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica, en el marco de las 
facultades conferidas en el artículo 32° del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 
Provincial del Callao, emite opinión favorable respecto 
a prorrogar la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 
034-2023/MPC que aprueba la “Ordenanza que aprueba 
el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de 
Limpieza Pública (Barrido de calles y recolección de 
residuos sólidos) Parques y Jardines, y Serenazgo para 
el ejercicio 2024, en el Cercado del Callao”, hasta el 27 
de marzo de 2024; debiendo realizarse dicha prórroga 
mediante Decreto de Alcaldía;

Que, mediante Memorándum N° 377-2024-MPC/GM, 
la Gerencia Municipal, remite los autos administrativos 
a la Secretaría General del Concejo Municipal a fi n de 
proseguir con el trámite legal correspondiente;

Estando a lo expuesto, con el visado y conformidad 
de la Gerencia Municipal, la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, la Gerencia de Administración Tributaria y la 
Subgerencia de Rentas; en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el inciso 6) del artículo 20° y artículo 42° 
de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo 1.- PRORROGAR la fecha de vencimiento 
para la presentación de la declaración jurada del 
Impuesto Predial e Impuesto al Patrimonio Vehicular 
correspondiente al ejercicio fi scal 2024 hasta el 27 de 
marzo de 2024.

Artículo 2.- PRORROGAR la fecha de vencimiento 
para el pago del Impuesto Predial e Impuesto al Patrimonio 
Vehicular anual, así como de la primera cuota de ambos 
tributos y del plazo para el pago de los meses de enero y 
febrero de los Arbitrios Municipales hasta el 27 de marzo 
de 2024.

Artículo 3.- PRORROGAR el benefi cio de pronto 
pago para el pago anual de los Arbitrios Municipales del 
año 2024, hasta el 27 de marzo de 2024

Artículo 4.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria y a la Subgerencia de Rentas, el 
cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo 5.- ENCARGAR a la Secretaría General del 
Concejo Municipal disponga la publicación del presente 
Decreto de Alcaldía en el Diario Ofi cial “El Peruano” y 
a la Ofi cina General de Tecnología de la Información y 
Telecomunicaciones, su publicación en el portal web 
institucional de la Municipalidad Provincial del Callao.

Artículo 6.- El presente Decreto de Alcaldía entrara en 
vigencia el día siguiente de su publicación.

Artículo 7.- DEROGAR toda norma que se oponga al 
presente Decreto de Alcaldía.

Regístrese y comuníquese.

PEDRO SPADARO PHILIPPS
Alcalde

2266013-1
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